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Zacatecas, Zacatecas a d¡ez de febrero de dos m¡l veintisé¡s

visto, el of¡cio de turno número TRIJEZ-SGA-068/2026 emit¡do por la secretaria General de

Acuerdos de este Trabunal, mediante el cual remite a la ponencia a mi cargo el expediente

señalado al rubro, con fundamento en los artículos 35, fracción lde la Ley de Medios de

lmpugnación Electoral del Estado de zacatecas, g, fracción ll, así como 30, fracc¡ones I, ll, y

XlV, del reglamento interior de este órgano jurisdiccional, se acue¡da:

PRlirERo. se tiene por recibido el exped¡ente señalado con anterioridad, así mismo, se

radica en esta ponencia el Juicio para la Proteccaón de los Derechos Político Electorales del

ciudadano con la clave TRIJEZ- JDc-00212o26 para los efectos previstos en el artículo 3s de
la precitada ley.

SEGUNDO. Téngase al promovente por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones

el manifestado en su escr¡to.

Notifiquese como corresponda

Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por el coord¡nador de
Pone mar Raziel Guzmán Sánch ez, con quien actúa y da fe
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Zocotecos, Zocotecos, o diez de febrero del dos mil veintiséis, con

fundomenlo en lo dlspuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Rodicqción,

del dío de lo fecho. emitido por lo Mogiskodo Glorio Espozo Rodorte,

lnstructoro en el presente osunto, siendo los trece horos con cinco minutos

del dío en que se octúo, el suscrito octuorio NOTIFICO medionte cédulo que

fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del

ocuerdo en mención constonte en uno fojo. DOY FE.

'=F
LIC. JORGE EDUAR

BUNAT DE JUSTICIA

RRIL
3uN^. Dr Iutncla Euciot^r.
DEt ESraDo 08 ?¡C^T8CA§

ACTUA

RAL DEt ESTADO DE ZACATECAS.

JUICIO PARA tA PROTECCIóN DE tOS
DERECHOS POtífl CO-ELECTORATES DEt

CIUDADANO


